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DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y SccreturioB reci
ban loa numci'o's (leí BOLETÍN quo correspondan al 
distrito, dispondrán que se íijo un cjeinplnr en el s i 
tio do costnmbro donde penniinccerá hn^ta el recibo 
del número siguiente. <!'•* 

Los Sccrotarios cuidarán de conservnr los BOLE
TINES coleccionndos ordenu(lamento para sitencua-
dernneion que deberá verificarse cada Rñp. . • 

SE PUBLICA LOS L l ' N E S , J I lÉI tCOLES Y VIERNES. 

So suscribe en la Imprenta do la DIPUTACIÓN PHOVINCLAL ÍI 7 peíictas 

50 cént imos el trimestre y 12 pesetas «0 cént imos al somostre, paga

dos al solicitar la suficricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las disposiciones do las A-utoridadus, escepto las 
que sean á instancia de parto no pobre, se inserta-
nín oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo do interés particular previo el pago do 
2") céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEOTICIAL.^ ; .•;! 

(Guceta del día 1-1 do Agosto.) 

I'UISIUENCIA DEL CQSSEJI) 1IE IIISISTIIOS. 

Ferrol 13, 2'30 tardo.—Al Exce
lent ís imo Sr. Presidente del Gonsojo 
de Ministros el 'Ministro de Marina: 

«En eséo momento salo la Escua
dra con SS. M M . para la Córuiia.» 

Coruña 13, 6'20 .tarde.-<iSS.: MM. 
han.arribado á ; e s t e puerto sin-no-
vedad á - l a s cuatro en punto. Se
guidamente bajaron ¡i t ierra y , en 
medio de la rii¿s entusiasta ova
ción, han sido recibidos por las 
Autoridades,. Corporaciones y fun
cionarios, que les esperaban en una 
elegante marquesina colocada en la 
escalinata del desembarcadero. 

Do allí haii pasado SS. M M . con 
el séqui to en carruajes i l a iglesia 
de San Jorge, donde se celebró un 
solemne Te Detm, siendo inmensa
mente aclamados en la carrera por 
el vecindario, que les arrojaba m u l 
t i t u d de palomas, flores y versos. 
Terminado el Te Deum, se han d i 
rigido los KEYGS al Palacio de la 
Capi tan ía general, en donde se ve 
rifica en este momento la recepción 
oficial. 

Ha sido un recibimiento indes
criptible, porque pueblo, Ejérci to , 
Corporaciones, todas las clases de 
la población han rivalizado en que
rer obsequiar ¡i los Regios Viajeros.» 

S. A . R. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias y SS. A A . RR. las I n 
fantas Doíia María do la Paz y Doña 
María Eulalia c o n t i n ú a n en Comillas 
sin novedad en su importante salud. 

•Pe igual beneficio goza S. A . R. la 
Infanta Doña María Isabel en el Real 
Sitio de San Ildefonso. 

(Gaceta del 15 do Agosto do 1881.) 
Corufm 14,7 tarde.—Al Excelen

t ís imo Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros el Ministro do Marina: 

tSS . M M . el REY y la REINA 
(Q. D . G.) c o n t i n ú a n sin novedad 
en su importante salud. 

Hoy por la m a ñ a n a han desem
barcado y visitado los cuarteles, 
Torre de Hércu les y otros estable

cimientos,, regresando por la tardo 
á bordo. Durante el trayecto han 
sido victoreados por la población en 
masá. ' que hacia difícil el paso del 
coche que conducia ¡i SS. M M . 

Esta noche hay comida oficial en 
la Sagnnto, á la que concu r r i r án to
das las Autor idades .» 

S. A . R. la Serma. Sra. Princesa 
de As túr ias y SS. A A . R l í . las I n 
fantas Doña María de la Paz y Doña 
i f a r í a Eulalia c o n t i n ú a n en Comillas 
sin novedad éri su importante salud. 

De igual beneficio goza S. A. R. la 
Infanta Doña María Isabel en el l ieal 
Sitio de San Ildefonso. 

GOUI13KNO D E M l O V l í i C I A . 

C i r c u l a r . — N ú m . 30. 
La len t i tud con que se han rec i 

bido en este Gobierno de provincia 
los datos referentes á la proclama
ción de Interventores de algunos 
Distritos, y el no tener en cuenta 
en la mayor parte de los mismos y 
en las respectivas Secciones la c i r 
cular del l imo. Sr. Director gene
ral de Correos y Telégrafos inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al dia 1." del actual, me ob l i 
ga á d i r ig i rme do nuevo á los se
ñores Presidentes de las Mesas do 
todas las Ser c ionés , en que se hallan 
divididos los distritos electorales de 
esta provincia, e n c a r g á n d o l e s que, 
al terminar el dia 21 del corriente 
el escrutinio de la elección de D i 
putados, me comuniquen siu p é r d i 
da de momento, y utilizando el me
dio m á s rápido, el resultado que 
ofrezca; cuidando que so exprese el 
n o m b r é del Dis t r i to , e l de la Sec
ción y el n ú m e r o de votos emitidos 
á favor do los Candidatos, a j u s t á n 
dose en u n todo al modelo n ú m e r o 
2 que se inserta i con t inuac ión de 
la referida circular de la Dirección 
de Correos y Telégrafos. 

León 16 de Agosto do 1881. 
E l Goboni&áor, 

•foaquln de I*«rifidu. 

ÚUDEN PÚBLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 31 
El Alcalde de Santos Martas en 

oficio do ayer me d¡l parte, que en 
la noche anterior fue robada una 
yegua de la propiedad do D. Fran
cisco Hay on, vecino de Luengos, do 
las señas siguientes: E d a ü once 
años , estatura seis cuartas y diez 
dedos, pelo ra tón oscuro, m u y lista, 
tiene polo blanco de rozadura en 
una pata y una estrella sumamente 
p e q u e ñ a en la frente, es tá p r e ñ a d a 
y criando, poro vá sin la m u í a que 
criaba. En su consecuencia encargo 
á los Sres. Alcaldes, Guardia c iv i l y 
demás dependientes de mi au tor i 
dad, procedan á la busca do la caba-
l ler ia reseñada , y en el caso de sor 
habida la p o n d r á n á m i disposición 
con la persona on cuyo poder so ha
lle para acordar lo procedente. 

León 13 de Agosto (lo 1881. 

E l Gobonindor, 
•Vonqiilii de fl^osadu. 

PHKSIDENCIA 
DISF. C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

REAL DECHET0. 

En el conflicto suscitado entre los 
Ministerios do la Gobernación y Fo
mento con motivo do su competen
cia para conocer de los asuntos r e 
lativos á construcciones civiles. 

Visto el dictamen de la m a y o r í a 
del Consejo de Estado on pleno, c u 
yo tenor l i teral es como sigue: 

«Remitido por el Ministerio de la 
Gobernac ión ú informo do las Sec
ciones reunidas de Gbbeniacion y 
de Fomento de esto Consejo el ex 
pediente promovido por D." Tomasa 
Llanos contra una providencia del 
Gobernador de Valladolid sobre ex
propiación de uua cochera, la p r i 
mera de dichas Secciones como po
nente, á fin do informar con m á s 
acierto acerca de la competencia del 
Ministerio de la Gobernación ó del 
de Fomento en materia de construc
ciones civiles, s e g ú n disponía en la 
Real orden de remis ión del citado 
expediente, conside.ró necesario que 
se réc lamase del Ministerio de Fo
mento el expediente en que r e c a y ó 
e l Real decreto de 30 de A b r i l u l 
t imo , por el que se declararon de 
ut i l idad públ ica las obras de ensan
che de la calle do Sevilla, rogando 
al Ministerio de Fomento que se sir

viera exponer las razones que tuvo 
para considerarse competente en e l 
asunto, t r a t ándose de una reforma 
en el interior de la poblac ión, no 
costeada do fondos generales: y 
propuso ádemás que, á fin de evi tar 
dilaciones, se diera conocimiento 
a dicho Ministerio do las razones en 
que se funda el do l a Gobernación 
para sostener on su competencia en 
tales asuntos, manifestando al mis 
mo tiempo la Secc ión Ponente que 
pitdiendo resultar de lo que contes
tara el Ministerio do Fomento u n 
conflicto do atribuciones entre a m 
bos Ministerios, p roceder ía t a l vez 
disponer que fuera el Consejo en 
pleno el que emitiera el d i c t á m e u , 
con arreglo á lo dispuesto en el 
n ú m . 9.° del art. 46 de la lev o r g á 
nica de este Consejo. 

Habiéndose conformado el Minis 
terio do la Gobernación con el an 
terior d i c t á m e n , resolvió como en é l 
se proponía; y al trasladarlo a l de 
Fomento, expuso las razones que 
tenia para creerse competente on 
los asuntos de construcciones c i 
viles. 

Dice el expresado Ministerio que 
con frecuencia se observa que el de 
Fomento entiende en dichos expe
dientes, habiendo reclamado el co
nocimiento de alguno de ellos al de 
la Gobernación, fundándose en el 
decreto de 25 de A b r i l 1870: pero 
que el Ministerio de la Gobernación, 
si bien se inhibió del conocimiento 
do los mencionados asuntos cuando 
se publ icó dicho decreto, se consi
deró competente en los mismos des
de que la ley municipal de 20 de 
Agosto del mismo a ñ o en su art. 67, 
y la vigente en el 72, encomenda
ron á los Ayuntamientos la ge s t i ón , 
gobierno y d i recc ión de los in tere
ses peculiares de los pueblos, decla
rando de la exclusiva competencia 
de estas corporaciones la apertura y 
al ineación de callos y plazas, y t o 
da clase de vías de c o m u n i c a c i ó n . 
Cree, pues, el Ministerio de la Go
bernación que, en v i r t u d de las 
disposiciones citadas, es competente 
á no ser que la apertura ó alinea
ción afecten al ensanche de las po
blaciones; en tend iéndose por t a l , se
g ú n la ley , l á incorporac ión de los 
terrenos que constituyen sus afue
ras: 



la 
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Que así lo ha declarado este.Gói^jUad'fflisiblo, s e g ú n así lo ha rcconoci-
— • , - ' * ' , a | B w & t e Consejo eo varios informes, 

entre ellos el de Sección de Gobei^ 
nac ión , - emitido en 12 de Mayo-do 
1875, en el expediente sobre réc la^ 
maciou de honorarios del Afqu i t éc^ 
to Gánda ra por un proyecto de edi
ficio para el Minis ter io .dé la Gober-. 
n a c i ó n y oficinas de Correos, en el 
que dicha Sección opinó que su des
pacho cor respondía al Ministerio do. 
Fomento por radicar en él las cons
trucciones civiles: 

Que tampoco es argumento el de 
la ley de expropiac ión forzosa; pues 
esta l ey se refiero á todas las- obras 
públ icas , y no ú n i c a m e n t e al de 
ensanche y reforma interior de las 
poblaciones. E l art . 40 de dicha ley 
expresa que la declaración de u t i 
l idad p ú c l i c a ' l a ' h a r á el Ministerio 
i que correspondan las construc
ciones civiles; y siendo este e l de 
Fomento desde el decreto 1870, no 
derogado,, os claro que á Fomento 
c o m p e t í a la declaración relativa á 
las obras de la callo de Sevilla: 

Que el art. 19 que invoca el M i 
nisterio de la Gobernac ión no s ign i 
fica lo que este supone, pues las 
obras públ icas dependen do varios 
centros, s egún , su índole y , l o . disr 
puesto en , e l -a r t . 0 ° d e í a ley do 
Obras , públ icas de 13 de A b r i l de 
i877; y en su consecuencia puede 
haber casos en , que el recurso de 
alzada se ré i ierá á . la expropiac ión 
necesaria para construir .un hospi
ta l , un cuartel, una Aduana, una 
Uuniversidad ó un edificio clepen-
diento de otro Ministerio, al cual co
r responderá dicho recurso de alzada. 
Termina, pues, el Ministerio de Fo
mento sosteniendo quelecorrespon-
den los asuntos de reforma inter ior 
do las poblaciones, y . que á Gober
nac ión competen sólo los relativos 
i la higiene ó salubridad públ ica , 
como cementerios, hospitales, esta
blecimientos peligrosos, ó, sean t a 
bernas, depósi tos de materialos, con-
bustibles, tejares, fábricas y los ma
taderos, asilos, cárce les y 'o t ros do 
índo le a n á l o g a ; añad i endo que se
ria inconveniente que un centro en
tendiera en los asuntos do r e ío rma 
inter ior do las poblaciones, y otro en 
los de ensanche;.pues en muchos 
casos existe entre' unos y otros u n 
enlace tan í n t imo , que ocas ionar ía 
dificultades la icsolucion por dis
t i n to centro.' En tal estado, se lia 
vemitido el expediente á consulta 
del Consejo; y cumpliendo este su 
cometido, m a n i f e s t a r á ; q u e no sólo 
en v i r t u d de la leg is lac ión v igente , 
si no t a m b i é n por razón de la mate? 
r ia , el ramo de construcciones c i v i 
les y las cuestiones de apertura y 
a l ineácion de calles y plazas, aun 
las del inter ior de las poblaciones, 
son do la competencia del Min i s 
terio de Fomento. Éri efecto as í lo 
provino de l a manera, más ' explícitai 
y . t é r m i n a n t e el dec re tó de. 25,.''de 
A b r i l de 1870, cuyo. a r t . 5.° dice.asi: 

' «Pasarán á depender del Mínisterió 
de Fomento los nogocios re lá t iyos 
¡i construcciones:civiles, émplázav 
alientos de poblaciones, a l ineácion 
de calles y plazas, ordenanzas de 
cons t rucc ión , declaración de u t i l idad 
públ ica y expropiación forzosa, So-, 
ciedades de auxilios m ú t u b s y A c a 
demias de Medicina y Círujia.», I|qí{ 
este decreto el Ministerio de la G'ó-t 
bernac ión se desprendió de dicíios 
asuntos, vinculados en él por anti- ' 
g ü a s p r á c t i c a s , pero e x t r a ñ o s en 

\ realidad á su competencia, s é g u n . 
' se expresa en- el p r e á m b u l o de la' 

sejo en muchos informes q u e ' h i _ ^ 
producido Keales ó rdenes , como las 
Je 16 de Julio dé. 1875: 

Que la -misma doctrina so des
prende á e la ley v igente dé expro
piac ión forzosa, la c u á l , ál hacer l a 
clasificación de las obras s e g ú n la 
procedencia de los fondos con que 
han de ser ejecutadas, encomien
dan, ya unas, ya otras Autoridades, 
la dec larac ión de ut i l idad públ ica: 

Que asi se desprende t amb ién del 
articulo 10 de la misma ley, que al 
establecer el recurso do alzada con
t r a la íeso luc ion del Gobernador dice 
que este t e n d r á lugar ante el Minis 
terio correspondiente, dando con 
ello á entender que no es uno solo 
el llamado á conocer de .dichos re
cursos, sirio que h a b r á n .do some
terse á uno ú otro Ministerio, s e g ú n 
la procedoncia de los fondos con que 
se ejeciiton las obras, correspondien
do ¡i Fomento las que se' ejecuten 
en todo ó en parte con fondos ge
nerales del Estado, y a l de la Go
b e r n a c i ó n todas las d e m á s : 

Que por esto ha llamado la aten
ción del Ministerio de la Goberna
ción el I teal decreto dec la rándose 
jor Fomento la ut i l idad públ ica de 
as obras de ensanche de la calle dé 

Sevilla; que es una reforma pura
mente interior costeada ú n i c a m e n 
te eon fondos municipales. 
;, E l Ministerio del digno cargo do 

.V. E . cumplimentando la Eeal or
den refrendada por el de la Gober
nac ión , someto el asunto á consulta 
de este Consejo en pleno, para lo 
cual a c o m p a ñ a el expediente do la 
callo de Sevilla, y expone las razo
nes en que se fundó y se funda para 
creerse competente en dicho expe
diente y en los d e m á s dé construc
ciones civiles, y de apertura y a l i 
neación de callos y plazas en el i n 
terior de las poblaciones. 
_ Empieza el Ministerio do Fomen
to haciendo la historia de las v i c i s i 
tudes por que pasó el ranio de cons-
t r ú c e i o n e s civiles cuando estaba á 
cargo del Ministerio de ' G ó b e í n á -
cion, y a ñ a d e que, publicado el de
creto ele 25 de A b r i l do 1870 queda
ron encomendados á Fomento los 
asuntos do construcciones civiles, 
emplazamiento de poblacióriés, a l i 
neac ión de calles y plazas, orde
nanzas de cons t rucc ión , declaración 
de uti l idad públ ica , • . 'expropiación 
forzosa y otros a n á l o g o s , vinculado 
por antiguas p rác t i cas en Goberna
ción, pero e x t r a ñ a s en realidad á su 
competencia, s e g ú n se expreca en 
el p reámbulo do dicho decreto, que 
fue dictado con objeto de central i 
zar dicho servicio eii el Ministerio 
que por su competencia estaba l l a 
mado desde antiguo á entender ón 
estos asuntos: -

•' Qué con és to se ha logrado el r e 
sultado bénoficíóso para los ü i t e r é r 
ses públ icos de' que'so. le.haya ido 
formando una leg is lac ión • acertada 
y uniforme én el rama,' habiéndose 
publicado' por Fomento'Ja,leyes, y 
r é g l á m e n t o dé onsáncherde las poy 
blacióries,:de: o'xprópiáció'n' forzosa;, 
haciendo ndtarque1 esta ú l t i m a óbn¡7 
prende no sólo, las obras 'de'énsáiir! 
che; sino t ambién las d é r e f ó r m á ' i n ^ 
t é r io r de las poblaciones: " : ' '•[, 
" Que el Ministerio1 dé Fomento no 

hubiera formulado ta les : 'prbyéctos 
de l e y st 'ho'litibiésQ'eido'fampíi&ii-! 
t é para e l lo 'pór v i r t u d ' d é r d é c r é t o ' 
d e ' 1 8 7 0 : " ' ! " i : • v " ' : ; ; . - ' 

Q u é e l argumento fundado en los 
preceptos de la ley municipal no es 

referida disposición que con poste-
r tór idad • no ha sido expresamente 
derogada por ninguna otra. Tam
poco ló:' ha sido indirecta ó ^ t á c i t a 
mente por las leyes que c i ta- e l . M i -
histerip'deda Gooérnac ion; pues es
tas;5 n i en-su le t ra 'ni en su espirita, 
contradicen n i derogan la prescrip
ción ántes"c i tada . Es cierto que los 
.ar t ículos 67.de la l ey municipal do 
20 d é ' A g o s t o de 1870, y el 72 de la 
hoy vigente* de 2 de Octubre de 
1877, declaran d é l a esclusivacom-
p.etoncia de los Ayuntamientps^el 
establecimiento y c reac ión dé servi
cios municipales referentes al a r r é -
glo y ornato de la v i a públ ica , y la 
apertura de calles y plazas y de. t o 
da clase de vias de cómún icac ioñ ; 
pero esto no obsta para que cuando 
esos asuntos l leguen á resoluc ión 
del Gobierno, ya en v i r t u d de recur
so de alzada interpuesto con., arre
glo á la misma ley municipal, 'ya por. 
la alta inspección que al Gobierno . 
corresponde para impedir que se fa l 
te pói' las corporaciones populares 
.4 las leyes generales del pa í s , y a 
porque en v i r t ud de estas leyes ger 
nera lés t e n g á ' q i i e resolver sobre a l 
g ú n punto relati vo.ú estas materias, 
como sucedida'en la d e p l á r a c i o n de 
ut i l idad públ ica .dp las obras .de la 
calle dé Sevilla^, s c g ü n t l o , d i s p u e s t o 
por el á r t . 40 de la.léy, de ekpi'opiaT 
cion forzosa.de 10.de Enerp.de 1877, 
seji c l Ministerio,de Fqmeñto. el 11a-
ihaáo á ^ r i t é n d e r en los .monciona-
dos asuntos, propios .por su riatú-
raloza y por el decreto al principio 
citado de .[¿" 'competencia d é dicho 
Ministerio. Cuando, so publ icó él 
mencionado decrét.o.'regía la l e y m u -
nicinal dé 21 de Octubre de' 18(58, y 
t ambíe i i ' onéomendába ú los A y u n 
tamientos, si bien ebri la aprobación 
de la Diputación, p róv inc iá l y del 

• Gobernador,' las cües t iónbs de aper
tura y al ineación' 'de calles'y plazas; 
y á pesar de esto dicho decreto de
claro que Córrcspondian al. Minis 
terio do Fomento los mencionados 
asuntos. Luego no puede suponerse 
que .sólo por confiarlos t a m b i é n la 
actual ley municipal á los' A y u h t á -
mien tós , aunque sin 'fexígir la apro
bac ión de la Dipútaciori n i del Go
bernador; haya querido quitar a l 
Ministerio de Fomento 1 él 'conoci
miento de los misinos cuando' l l e 
guen á resoluc ión del 'Gobierno en 
los' casos á n t é s citados. Tampoco' es 
razón bastante la que indica el M i 
nisterio de l a 1 Góbérn'acióii j d é qué 
el art. 19 dé . l a ' i ey dé' expropiac ión 
forzosa de 10 de'Ehero'do 1879 dis
poner q'u9 contra lá íbsóldcioh del 
Gobernador sobro declaración de ne
cesidad de ocupar alguna1 propiedad 
para ú n á ' o b r a ' públ ica puede' recu^ 
r r i r sé e ñ " a l z a d a ' a l ' Mínisterió c ó -
r r e s p b n d i é n t e , ' no éxpresando qué 
sea s iémpre el - dé F o m é n t o ; ' p ó r q ü é 
c ó m o ' d i c l i á i e y no trata sólo de las 
obras' dé'reforma!' intériór ' .ó - dé en
sanche dé las pólilacibries, sino dé 
tóda ' c l á se dé' 'obras públ icas o n ' g é -
neral,: entre' l a á / q u e ' las hay que 
dependen dé 'o t ros Mip i s té r ios , como 
cá rcé lé s , , presidios, '• cuarteles,' 'Au^ 
dienciás, ' 'y; otras 'vams; ha querido 
significar con esta frase la ley q u é 
en cada obra la alzada-'correspon
de rá al Ministerio de que dependa 
el ramo á'?qiíe,lii:obra se destina, y 
no lo cree el- Ministerio de la Go
be rnac ión , que.las obras del interior 

. de las poblaciones-sean de su com-
' petencia:,, ., , . . i 

Precisamente ¡ l a SeccionrS.* del 
t l t . 2 . ° ' d é la l ey d e ' e x p r o p i a c i ó n 

forzosa trata de la reforma interior 
de las grandes poblaciones, y en su 
art . 46 determina que la dec larac ión 
de ut i l idad p ú b l i c a cor responderá 
a l Ministerio de que dependan las 
cons t rucc iohés c iv i les jy dependien
do,estas de Fomento en v i r t u d del 
decreto de 1870, es evidente que la 
ley de expropiac ión forzosa no ha 
hecho en este punto la a l t e rac ión 
que supone el Ministerio de la Go
be rnac ión . 

En v i r t u d de todo lo expuesto, e l 
Consejo es de d i c t á m e n que proce
de resolver á favor del Ministerio de 
Fomento el conflicto de a t r ibucio
nes suscitado entre dicho Ministerio 
y e l de la Gobernación en los asuntos 
de construcciones civiles y en los de 
apertura y , a l ineación de calles y 
plazas; y aunque sean del interior 
de las poblaciones, siempre que d i 
chos asuntos l leguen á la resolución 
del Gobierno.» 

Visto el voto particular formula
do por la minor ía de dicho Consejo,-
que es conio sigue: 
, . «Desde que se estableció en Espa
ñ a el r é g i m e n constitucional moder
no, y el pjercició del poder públ ieo 
so dividió entre los diversos organis
mos que forman el Estado, ha co
rrespondido al Ministerio do la Go
be rnac ión conocer en las'cuestiones 
de policía urbana, siempre que por 
disposición de la ley hubieran de 
ser . resueltas gubernativamente, y 
esta competencia atribuida á dicho 
Ministerio, n ó esiciertamente capr i 
chosa," sino: que se funda en la ¡ i a t n -

' raleza, misma del asunto, y en las 
funciones que son privativas del ex
presado centro por la alta tutela qué 
ejerce á nombre del Gobierno sobre 
los Ayuntamientos, y Diputaciones 
provinciales, para que estas corpo
raciones no' sé extra l imiten de-sas 
facultades,ni lastimen, infringiendo 
la ley, los derechos do los par t i cu
lares. ' • 

Las cuestiones de policía urbana 
son por si mismas complejas. Tie
nen una parte t écn ica y facultativa 
cuando so t ra ta de las condiciones 
de seguridad, de higiene y de belle
za que deben reunir los edificios que 
se construyen dentro de las pobla
ciones, y comprenden a d e m á s p u n 
tos de derecho administrativo cuan- ' 
db los Ayuntamientos acuerdan r e -
formas'cjue perjudican intereses p r i 
vados, o sobrecargan en el presu
puesto municipal , repartiendo entre 
los vecinos impuestos no jus t i f ica
dos. 

Mién t r a s qüe la polioia do las p o 
blaciones estuvo abandonada á l o s 
Ayuntamientos, y hasta tanto que 
la" Admin i s t r ac ión • central no log ró 
despertar en ellos y en los, par t icu
lares cierto es t ímulo laudable para 
mejorar el aspecto do' los mismas, 
las cuestiones que se suscitaban ver
saban ordinariamente sobre infrac
ciones dé las Ordenanzas municipa
les ó sobre perjuicios causados á los 
particulares; 3'- unas y otras ca ían 
natural y n e c e s a r i a m e n t é bajo la 
competencia del Ministro de la Go
be rnac ión , Jefe superior j e r á r q u i c o 
de los Ayuntamientos en el orden 
administrativo. Tampoco, le fué dis
putada esta competencia, aún cuan
do á causa del desarrollo, que toma
ron luego las reformas de policía ur
bana y él ensanche;de algunas po
blaciones nacieran otras cuestiones 
m á s graves y complicadas^ Para re
solverlas con acierto sé creó.cn 4 de 

I Agosto de 1852 una Junta consul-
i t i va , bajo la dependencia del M i -
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nistro do la Gobernación, encargada 
de proponov todas las reformas y 
mojoras que pudieran hacerse en los 
diferentes servicios de policía urba
na, formular los proyectos do regla -
m e n t ó y Ordenanzas especiales que 
hab ían de regir en la materia, for
mar el proyecto general do alinea
ciones de Madrid y sus afueras,, r e 
visar, cualquiera: otro a n á l o g o de 
poblaciones importantesj é informar 
s ó b r e l o s demás asuntos en que fue
ra.consultada. ; 

Creíase entonces con ' razón que 
el Ministro que custodiaba los i n 
tereses del Municipio y de la provin
cia, y . aprobabii sus"presupuestosi 
regularizaba sus'gastos y sus i n 
gresos y'fallaba los recursos de a l 
zada que contra l̂os acuerdos de 
los Ayuntamientos1 y Diputaciones 
p romov ían los que se consideraban 
agraviados, era & quien correspon
día entender en todas Tos cuestio
nes de policía urbana,por.; el .on-
láce. jntirao,.qiue.existc'.siempre en 
esta clase, de asuntos entre la parte 
t écn ica y ' la, ádmin i s t r a t iya ó, de 
atribuciones, Líi Júr i tá : coilsiil t ivá 
de Policía, urbana se d o n o m i n ó . t a m -
bien de Edificios públicos por Real 
'decreto de Agosto de,.1859 á causa 
de, que debia ser oída, a ú n róspoctb 
de aquellos',, que se construyeran' 
con fondos dpi Estado, fuera el.que 
fuese el Ministerio iié que imWesen 
do.depender,. Y "aunque quedó , su
primida, on Mayó do, 18(35,'no, por 
.eso dejó de'continuar resolviendo 
el Ministro, do la Gobernación, todas 
las cuestiones de policía urbana por 
medio d é l a Sección Üo.Coustrúccio-
nes ¿iviles que ya existen óri su 
departamento.' ,, 
. Mas en Abr i l de ,1870! so expidió 
por el Presidente. del Poder Ejecu
t ivo un decreto, disponiendo que 
pasaran al Ministerio,,de Fomento, 
entro otros,, los negocios, relativos 
á construcciones civiles, emplaza
mientos do poblaciones, a l ineación 
de calles y plazas,,ordenanzas de 
cons t rucc ión , declaración do u t i l i 
dad públ ica .y, expropiación forzosa; 
es decir, todo aquello que está más 
í n t i m a m o n t e relacionado con la v i 
da municipal , y que. por el roce 
continuo de opuestos intereses pro
duce m á s frecuentes roclámacionos 
en que. se contradicen' y niegan las 
facultades de los. Ayuntamientos. 

Hay un .notable ijrror en creer 
que, porque corresponde a l Minis 
terio do Fomento .el desarrollo y ¡a 
conservac ión do las obras públ icas , 
porque hay entre estas-muchas que 
so conocen,con e l ¡nombro do. cons
trucciones civiles, y porque en d i 
cho centro, existo una Junta consul
t i v a de Caminos, Canales y Puertos, 
es on él donde, se pueden resolver 
con más ,ac ie r to esta clase do cues
tiones. 

Toda construccion^urbana lleya 
consigo una;cuestion dé, ornato; es
t á sujeta ¡í las , realas ¡ de policía, y 
necesita de licencia previa del Ayunr 
tamiento, quo puede concederla ó 
negarla, s e g ú n - l o s casos, y esta 
materia es ajena completamente al 
Ministerio.de Fomento, e l cual ade
m á s no'. puedo estar . debidamente 
auxiliado por aquella Jnnta para re
solver la parte, tacultativfi ,..06 estas, 
cuestiones,' p)iesto;que Ja dirección 
de las obras urbanas, está, á cargo de 
]osAr.9l!ÍtectQs;.y no de .los. I n g e 
nieros civiles, que n i siquiera pue
den formar el proyecto ó plano de 
una de ellas. . 

E l Ministro de la Gobernac ión , 

pues, ha continuado entendiendo 
en lo relativo á la apertura y alinea
ción de calles y plazas de toda dase 
devias de comunicac ión , as í como 
las cuestiones de policía urbana, 
siempre que se han producido que
jas contra los acuerdos de los 
Ayuntamientos, porque asi como la 
ley municipal vigente confiere i 
estas corporaciones facultades tan 
amplias y exclusivas para el g o 
bierno y dirección d é l o s intereses 
pecualiares dé los pueblos; fortale
ciendo de ta l modo su acc ión admi
nistrat iva quo declara inmediata
mente ejecutivos sus; acuerdos,-lia 
establecido t amb ién recursos r á p i 
dos y eficaces que impidan la tras-
gres'ion y . remedio en el daño' acu
sado, que sólo pueden ejercitarse 
ante el Ministerio do la- Gobernación. 

E l decreto de Abri l 'de 1870, dado 
con el ún i co fin de distr ibuir el 
personal do la Sec re t a r í a del Minis
terio do la Gobernación carece de 
fuerza para derogar toda la legisla
ción administrativa anterior y pos
terior á su publ icación n i para cam
biar la jnd'olo'prqpia y las funciones 
naturales, de aquel departamento.-
Ya en otra ocasión, y con motivo 
del proyecto de loy de.feiTÓ-carri-
les',' el q u é suscribe tuvo las. mismas 
opiniones ante el Consejo,'!defen-
diendd icontra el Ministerio de Fo
mento quo al de Gobernac ión co
rrespondía otorgar la concesión de 
tranvias en el interior de las pobla
ciones. La cues t ión hoy os la misma: 
determinar si el Ministerio dé la Go
bernac ión hade suprimirse, ó quedar 
reducido cuando más á u n departa
mento do policía y do seguridad, ó 
si ha de cont i l iuár ejerciendo la alta 
tutela sobre los intereses locales 
y provinciales, conteniendo la ac
ción administrativa de los A y u n t a 
mientos y do las Diputaciones den
tro de los l ími tes (le la ley y do la 
Justicia, y ayudando ó impulsando 
á los pueblos y á los particulares á 
mejorar el aspecto de las poblacio
nes, haciéndolas m á s cómodas y 
m á s sanas. Para conseguir este ú l 
t imo, el Consejero que suscribe 
opina quo esta competencia debo 
resolvorsé cu favor del Ministerio de. 
la Gobernación, á cuya Secretaria 
conviene que vuelva el Negociado 
de . Construcciones civiles aunque 
sería, más técn ico quo se denomina
ra en lo sucesivo do Coiislrnceioncs 

Y considerando que si bien ha
br ía sido1 más regular el procedi
miento para d i r imi r el conflicto de 
atribuciones entro dos Ministerios, 
en vez de reclamar d i r é c t a m o n t é el 
expediente del do Fomento, d i r i g i r 
se á la Presidencia de m i Consejo do 
Ministros 4 f in de que por este cen
t ro c o m ú n y superior se hubiera 
oido á uno y otro, dando asi m á s 
nnidad á la ins t rucc ión del expe
diente, resulta en é l suficipntemen-
te esclarecido el punto quo se con
trovierte: - ' ' 

Considerando que la argumenta
ción de la m a y o r í a del Consejo se 
reduce.en sustancia & sostener el de
creto de 25 de A b r i l de 1870, que 
a t r ibuyó en su art . 5." al Ministerio 
de fomento los negocios relativos' 
á construcciones civiles, emplazá -
miontb de poblaciones, alineaciones 
do calles y plazas, Ordenanzas de; 
cons t rucc ión , declaración de u t i l i 
dad públ ica y expropiación forzosa: 
que si bien posteriormente se pro
m u l g ó la ley munic ipá l de l mismo 
a ñ o , atribuyendo á los Ayuntamien

tos, con alzada al Gobierno, el es
tablecimiento y c reac ión de servi
cios municipales, referentes al arre
glo y ornato de la y ia pública, y 
apertura de calles; y plazas y .toda 
clase de vías de comunicac ión , esto 
no obsta para que cuando el Gobier
no, on v i r t u d dé las leyes genera
les, haya de, en tender en tales asun
tos, sea'por el Ministerio de Fomeo? 
t ó p o r e l c a r á c t e r p r q p i o d e l o s m i s i n p s 
y por disposición déi citado decreto: 
quo este so dictó estando én v igor 
la ley municipal de 21 de Octubre 
d é 1868, que daba t a m b i é n ' á los 
Ayuntamientos ^aquellas atr ibúcíp-, 
nes,. y que no se entendió que. se 
infr ingían llevando al exprésadó"Mi
nisterio' el conocimiento de las cues
tiones á quediera lugrar su oiercició: 
que si bien es .verdad que o í nr t . 19 
de . la ley dé expropiación forzosa 
dispone que contra la rósolúcíon 
del Gobernador, sobre la necesidad 
de ocupar .almipa propiedad pa r t i 
cular para obrá. pública, ' podrá ro-
cúrr i rso ál Minis teí ió 'correspondien-
te, no exprésando que sea s lémprc 
a l de Fomento, estó ' consiste en quo 
hay obras como las cárceles , presi
dios, cuarteles, 'Audiencias' y' otras, 
respecto ti las que las alzadas Cor
responderán al Ministerio do que 

- aquellas dependan,, sin seguirse dé 
aqu í que jas del ' interior de las po
blaciones competan a l Ministerio de 
la Gobernación, ' y por ú l t i m o , que 
aunque' é l . a r t . 46 do la propia ley 
determina qué la declaración do u t i 
lidad públ ica en la reforma interior 
de las grandes poblaciones corres-
ponde al Ministerio dé que dependan 
las construsciones civiles, como que 
estas, s e g ú n el decreto citado de 25 
de A b r i l dependen dpi Ministerio 
de Fomento, es evidente que la loy 
de expropiación forzosa no favorece 
al do la Gobernac ión . 

Considerando'qiie estos fueron los 
mismos argumentos empleados por 
el Ministerio do Fomento en defensa 
de su competencia, reconociendo en 
la exp lanac ión dé los mismos que 
¡l Gobernación no corresponden inás 
que los asuntos relativos á la h ig ie 
ne y salubridad púb l i ca , y por tanto 
soló las! obras o constriicciones de 
cementerios, hospitales y estableci
mientos peligrosos, como tabernas, 
depósitos de materiales, combusti
bles, tejaros, fábricas, mataderos, 
asilos, cárceles y otros de índole 
a n á l o g a : ; . 

Considerando quo la ley 'de obras 
públ icas de 13 de A b r i l do 1877, des
p u é s do clasificarlas on el cap. 1.° 
articulo 1." al 7." on obras del Es
tado, de las provincias y do los 
municipios, exprosa que las p rov in 
ciales son: primero, los cáminos i n -
cluidos en el plan dolos quo han de 
hacerse con fondos provinciales: se
gundo, lospuertosdosus'. ^ectivos 
territorios; y tercero: el saneamien
to de lagunas, pantanos y terrenos 
encharcadizos en que se intruse la 
provincia; y que las de los M u n i c i 
pios son: p r iméro , la cons t rucc ión 
y conservaciondecaminos vecinales 
incluidos en el plan de.los que deban 
construirse con fondos municipales: 
segundo, las obras de abastecimien
to de aguas á las poblaciones: ter
cero, la desecación de las lagunas y 
terrenos insalubres quo intejrcsan & 
uno ó m á s pueblos; y. cuarto, los 
puertos de in t e r é s meramente local: 
que la misma ley en su cap. 8 * de
termina la competencia de los dife
rentes organismos administrativos/ 
respecto á las mencionadas obras 

públicas, y dispone en él art. 8.° 
que corresponde al Ministerio de 
Fomento las generales del Estado y 
la inspección de las que quedan re -
lacionadás , como debienao correr á 
cargo de las provincias y M u n i c i 
pios: que en sus art ículos 10 y 11 
previene que en estas se entienda 
la Adminis t rac ión provincial ó m u - ' 
nicipal con arreglo á1 sus l e y e s o r g á -
nicas, incluyendo la const rucción 
y mejora de los edificios destinados 
á servicios públicos dependientes del 
Ministerio ; de Fomento; y en el ar
t ículo ¡9." dice: textualmente que 
«corresponderá , á los domás Min i s 
terios todo lo concerniente á edifi
cios públ icos destinados, á servicios 
que dependan respectivamente de 
cada Ministerio.» 
", Córis iderando 'que,-consecñente la 
ley én- toda la serie de sus' i ' és tan-
t e f á r t i c ú l o s , y capí tulos , no conce
de in t e rvenc ión al Ministerio de. 
Fomento sino en las obras quo t a 
xativamente se espocitiquen en los 
ar t ícu los citados, y aun on las pro-
vinbiale's y municipales p recep túa 
l a ' observancia de las • leyes o r g á 
nicas dé- Diputaciones y A y u n t a 
mientos, en c u á n t o á; presupuestos 
ó invers ión de fondos: 

Considerando q u é esta ley t é c n i 
ca y'especial, sin modificar n i me
nos derogar las generales do orga
nización 'provincial y municipal , 
án tos bien expl icándolas- y conc i -
liánd'olas con el buen servicio ad
ministrat ivo; n i r e m o t a m o n t é a t r i 
buye'al Ministerio do Fomento las 
obras provinciales ó municipales 
del interior de las poblaciones, co
mo las de ensanche do las mismas, 
al inéacion de plazas y callos, y de
más que se refieren ¿pol icía urbana, 
comodidad y ornato públ ico , quo 
son servicios dependientes, s e g ú n 
la ley municipal , del Ministerio de 
la Gobernación: y el articnlo 9.° de 
aquella es terminante y no admite 
duda n i interpretaciones: . 

Considerando que si bien pudiera 
dudarse ta l voz en cnanto al ensan
che de las poblaciones, 2»or lo que se 
refiero á calles, plazas, morcados y 
paseos, puesto que sin embargo do 
quo la loy do 22 do Diciemliro de 
1876 no .menciona en ninguno de 
sus a r t ícu los al Ministerio de Fo 
mento, sino al Gobierno, la lev fué 
propuesta y refrendada por el dicho 
centro superior en todo lo d e m á s 
relativo i policía urbana dentro do 
las poblaciones, ampl iación y gober
nac ión do sus calles y plazas, n i n 
guna disposición legal puedo citarse 
on defensa de la competencia del 
Ministerio de Fomento: 

Considerando quo la denomina
ción do «Construcciones civiles» es 
g e n é r i c a , comprendiendo todos los 
edificios y obras quo se construyan 
ó ejecuten por la Adminis t rac ión 
c iv i l en'todos sus ramos; y que 
puesto que el a r t í cu lo 91" de la ley 
de obras, púb l i cas deja á cada M i 
nisterio lo que concierna á su ser
vicio , sin m á s excepciones.que lo 
que la propia , ley atribuye al .de 
Fomento,-..no.,puede extenderse á 
m á s su cotnpotonoia: , „. 

Considerando que en buenos p r i n 
cipios administrativos l a competen
cia, en cada, asunto nace de la na-; 
turaleza. misma ¡ del servició á que 
se refiere,,' y, .obedece a lvórden or
gán ico indispensable de Jos respec-
tivos centros y dependencias admi-
nistrativas; y que.por corisiguiente,' 
si el (MínisteriOí 'de Ja Gobernación 
es, s e g ú n el art . 179 de la ley i n u -
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nicipal , el Jefe superior tle los 
Ayuntamientos y e l ún ico autor i r 
zado para trasmitirles las disposi
ciones quO: deban ejecutar, y s e g ú n 
el art. 85 de. la provincial el ún ico 
encargado ido t rasmit i r á las Dipuv 
tacionos y Comisiones provinciales 
las • • l e y é s ' y • disposiciones del: Gó-
Inerno en la parte que deban/ ser 
ejecutadas por estas corporaciones, 
•sin otros muchos ar t ículos de las 
indicadas leyes sobre atr ibuir á las 
Diputaciones y establecimientos la 
conservac ión de servicios que t e n 
gan por objeto la comodidad de los 
nabitantes de las provincias y el 
fomento de sus intereses materiales 
y morales y A los Ayuntamientos 
todo lo de policía urbana, se conce
de alzada de los acuerdos para ante 
el Ministerio de la Gobernac ión; si 
este autoriza la compra, venta y 
permuta .de terrenos para construc
ciones civiles, inclusas las obras 
de ensanche y a l ineación do calles 
f plazas en los pueblos, y aprueba 
.os arbitrios para ejecutarlas, y en
tiende en la invers ión de fondos, en 
ellos y en los recursos de alzada y 
en los contratos á que dan lugar la 
ingerencia del Ministsrio de Fomen
to es opuesta al principio c ient í f ico-
administrativo que informa toda la 
legislación que rige sobre esta ma
teria tan importante del derecho 
públ ico: 

Considerando que si bien la ley de 
Obras públ icas establece las excep
ciones que m á s arriba quedan men
cionadas, esto, que confirma la re-
fia general, responde á l a i i e c e s i d a d 
,o sujetar las obras exceptuadas á 

la dirección del Ministerio do Fo
mento por el tecnicismo especial 
que en él reside porque la construc
ción de caminos, desecación de 
lagunas y pantanos y otras aná lo 
gas caen necesariamente bajo la 
reconocida competencia de Iris I n 
genieros civiles y de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, y este es el motivo de las 
excepciones; pero no puede decirse 
sé r i ameu te que se necesite la espe
cialidad de los Ingenieros para la 
apertura, ensanche y a l ineac ión de 
las calles y plazas en el interior de 
las poblaciones, n i menos para en
tender en reconocimiento y ava lúo 
do casas, n i en cons t rucc ión de 
edificios n i en obras de ornato, lo 
cual es propio, y a ú n puede decirse 
exclusivo, de los Arquitectos: 

Considerando que la misma razón 
hay para que e l Ministerio de Fo 
mento lo reconozca, como reconoce 
que son de la competencia del de 
Gobernación los asuntos relativos 
á la higiene y salubridad; y por 
consiguiente solo las obras de esta
blecimientos insalubres ^ pel igro
sos, y los demás que cita en su i n 
forme, que para todos aquellos que 
tienen por objeto la comodidad y 
ornato, y que si puede Gobernación 
entender en la cons t rucc ión do ce
menterios, hospitales, mataderos, 
asilos, cá rce les y otros edificios' de 
esta clase, no puede menos que ser 
también de su incumbencia una 
Casa-Consistorial, u n teatro, un 
monumento en plaza públ ica , una 
fuente, un paseo y otras const ruc
ciones do policía urbana que son1 
civiles, y que responden solo á : la 
comodidad y al ornato: . v 

Considerando que el decreto de 
25 de A b r i l de 1870, sobre el que 
g i r a casi exclusivamente el razo
namiento do la mayor ía del Conse

j o , que desde luego prueba es que & 

pesar, ó mejor dicho, en consonan
cia ', coa las anteriores leyes de obras 
púb l icas , el Negociado • dé ' Cons
trucciones civiles estuvo siempre á 
cargo del Ministerio de la Goberna
ción, no pasando al de Fomento 
sino, por ' u n acto1 e spon tánéo é i n 
motivado de aquel:; 

Cons ide rando 'qué la competencia 
del Ministerio de Fó inén tó , respecto 
á las obras en cues t ión , no 'puede 
fundarse en la necesidad de respe
t a r el expresado decreto, porque 
t r a t á n d o s e do establecer doctrina 
para d i r imi r un conflicto do a t r ibu
ciones, era preciso aquilatar el va 
lor del propio decreto, que, como 
dictado crin el principal objeto de 
o r g a n i z a r í a Secretaria de Goberna
ción, no alcanzaba, como indirec
tamente lo hacia; a i alterar el e s p í 
r i t u y letra que las leyes o rgán i ca s 
provincial y munic ipal de 21 de Oc
tubre do 1868, n i á resolver def ini 
t ivamente, como de pasada y con 
cierta ligereza, sin acuerdo dei Con
sejo (le Ministros, una cues t ión i m 
portante de competencia entre dos 
centros superiores administrativos: 

Considerando que no obsta.para 
la opinión de la m a y o r í a del Conse
j o que el referido decreto haya esta
do y es té todav ía p rac t i cándose en 
es t é punto, porque la p rác t i ca con
tra las .leyes no puede invocarse en 
buenos principios; y si e r r ó n e a m e n 
te se considera que á pesar dé las 
indicadas leyes o r g á n i c a s podia ad
mitirse, era imposible que lega l 
mente prevaleciese désele la pro-
"nulgacion do las de Agosto de 
1870, de las de 2 do Octubre de 
1877, y mucho menos después de 
las terminantes disposiciones do lá 
ley de obras públ icas de 13 de Abr i l 
dé 1877 y do la ilo expropiación 
forzosa por causa de ut i l idad p ú b l i 
ca de 10 do Enero de 1879: 

Considerando que esta ú l t ima ley 
no debo interpretarse ó explicarse 
como lo hace la mayor ía del Conse
j o por eso decreto de focha m u y 
anterior (que habia quedado sin 
efecto en todos sus demás a r t í c u 
los), haciendo, seguu e l estilo j u r í 
dico, supuesto de la cues t ión : 

Considerando que el art. 19 de la 
misma dice que contra l a declara
ción do ut i l idad públ ica podrá r c -
currirse al Minisíerio que cotve/ipmi-
da, y el 46 previene que la dicha 
declaración correspondan al Minis
terio de que dependan las construc
ciones civiles, disposiciones que her
manan perfectamente con los ar
t ículos m á s arriba citados do la ley 
de Obras públ icas ; y que por tanto, 
suponer que la a t r ibuc ión de resol
ver en alzada y la dependencia de 
las construcciones civiles es tán r e 
sueltas en v i r t u d de u n decreto de 
cuya validez se trata, y quo se i m 
pugna precisamente por lo estable
cido en las expresadas leyes, os dar 
por definido aquello mismo que se 
trata de definir, y caer en un c í r 
culo vicioso: 

Y considerando, finalmente, que 
las leyes pod rán interpretarse por 
decretos, reglamentos ó Reales 
órdenes posteriores A su promulga
ción, y que se dicten concretamen
te sobre cuestiones á que la oscuri
dad ó dudosa inteligencia de aque
llas dan lugar; pero nunca por u n 
decreto ¡interior vir tualmento dero
gado por las mismas, y que además 
n i por su objeto, n i por su tenden
cia, n i por su solemnidad tenia a l 
cance bastante para producir á per

petuidad eficacia respecto á leyes 
sucesivas. 

Oido el Consejo de Estado en ple
no,' do conformidad con el d i c t á m e n 
de la minor ía y el Consejo do M i 
nistros; • '•!. 

Vengo en resolvér que el cono-
cimiento do los asuntos comprendi
dos bajo la denominac ión de ' Cons
trucciones civiles coresponde 1 a l M i 
nisterio de la Gobernación, ú quien 
se pasa rán para su resolución cuan
tos de esta clase haya pendientes 
en el de Fomento, quedando deroga
do el art. 5.° del decreto de 25 <íe 
A b r i l de 1870, excepto en los nego
cios do Sociedades de auxilios raú-
tnos y Aoademias de Medicina y C i -
rujía. 

Dado en Palacio ú primero de J u 
lio de • m i l ochocientos ochenta y 
uno.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo do Ministros, P r á x e d e s 
Mateo Sagasta. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Terminado el repartimiento de la 
Cont r ibuc ión Terri torial para el auo 
económico de 1881-82, se anuncia 
por los Ayuntamientos que á con t i 
n u a c i ó n se expresan, hallarse ex
puesto al público por t é rmino de 
ocho dias para que los que so crean 
perjudicados en la aplicación del 
tanto por ciento con que ha sido 
gravada la riqueza, hagan las re
clamaciones que crean convenirles, 
en la inteligencia de que trascu
rrido dicho plazo no serán oidas. 

Corbillos de los Oteros. 
Fresn o do la. Vega. 
Santas Martas. 
San Pedro do Bercianos. 
Riego de la Vega. 
Cea. 
Al i ja de los Melones. 

Por los Ayuntamientos que á con
t inuac ión se expresan, so anuncia 
hallarse terminada y expuesta a l 
público la rectif icación del amillara-
miento que ha de servir de base pa
ra la derrama de la con t r ibuc ión 
te r r i tor ia l del año económico de 
1881 á 82, para quo los cont r ibu
yentes que se crean agraviados ha
gan las reclamaciones que estimen 
convenientes. 

Ardon. 
Cand ín . 

Ha l l ándose terminado y expuesto 
al público por los Ayuntamieutos 
que á con t inuac ión se expresan, el' 
repartimiento do consumos, cerea
les y sal, para el presente año eco
n ó m i c o do 1881-82, los cont r ibu
yentes que se crean agraviados en 
sus cuotas, podrán hacer las re
clamaciones que estimen conve-v 
nientes en el t é r m i n o de ocho dias, 
en la inteligencia de que, pasados los 
cuales, no se rán oidas; 

Casti lfalé. , 
Corbillos de los Oteros. 
P r i a r á n z a de la Valduerna. 

Akald ia constitucional de 
'La Robla. 

Se halla vacante la.plaza de M é 
d ico- cirujano de>: Beneficencia de 
esto' Ayuntamiento dotada con ol 
sueldo anual) de 950 pesetas, paga
das de .fondos- municipales por t r i 
mestres vencidos y obl igac ión de 
prestar asistencia a 46 familias po
bres, cuyo n ú m e r o podrá variar se
g ú n las circunstancias. Los aspi
rantes p r e s e n t a r á n sus solicituaes 
documentadas bn la Secretaria del 
Ayuntamiento dentro: de 30 dias á 
contar desde l a - in se rc ión de este 
anuncio en ol IÍOLKTIN OFICIAI. de la 
provincia. , : . ; . . 

La Robla Agosto 9 de 1.881.—El 
Alcalde, J o a q u í n González. 

. A kaldia constitucional de 
• Villajnilambre. 

P r ó x i m a la época en que ha de 
terminar el contrato con el Médico 
t i tu la r do este Ayuntamiento , l a 
corporación quo tengo el honor de 
presidir y Junta municipal'en ses ión 
de ayer acordó anunciar vacante la 
plaza de Beneficencia, dotada con la 
a s ignac ión anual, de 250 pesetas pa
gadas por trimestres de los fondos 
municipales,' con la . obl igación de 
asistir 4 80 familias pobres, casos 
imprevistos y reconocimiento do los 
padres y demás casos que ol A y u n 
tamiento le encargue eii las q u i n 
tas. '. ':*" ' ' 

E l agraciado ha de t ene r . sú resi
dencia en la ciudad de León, ó en 
u n pueblo de este municipio, que
dando en libertad pava t ratar con 
varias familias, para su asistencia. 

Los quo deseen • optar d dicha 
plaza, p r e s e n t a r á n süs solicitudes 
en esta Alcaldía eií el t é r m i n o de 
30 dias á contar desde esta fecha, 
acompaiiada de los documentos que 
acrediten su apt i tud y d e m á s que 
previene el Reglamento, pues pa
sado dicho t é r m i n o se p rovee rá . 

Villaquihunbre 13 de Agosto de 
1881.—El Alcalde, Marcelo Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Lago de Carucedo. 

Por renuncia del quo la desempe
ñaba , se halla vacante la Secretaria 
de esto Ayuntamiento dotada con la 
a s ignac ión de 350 pesetas satisfe
chas por trimestres de los fondos 
municipales. 

Los aspirantes i ella p r e s e n t a r á n 
en esta Alcaldía por t é r m i n o de 15 
dias, sus solicitudes a c o m p a ñ a d a s 
de partida de bautismo, certificado 
de ouena conducta moral y pol í t i ca 
expedida por el Alcalde y m é r i t o s 
adquiridos por servicios practicados 
en esta clase. 

Los carg'os.del que la d e s e m p e ñ o 
son el hacer los repartimientos de 
consumos, cereales y la sal adicio
nales si fuesen necesarios, expedien
tes de quintas y todo lo concer
niente que & la misma son anejos, 
incluso el subsidio industrial . 

Pasado el t é r m i n o prefijado, se 
p rovee rá : teniendo en cuenta que 
el que la desempeñe , ha de tener su 
residencia fija en el munic ip io . 

Lago Agosto H de 1881.—El A l 
calde, Juan Vidal . 

LKÓNr^lffll. 

Imirenta ilo la DiputacioD rrovínoiBl. 


